RES. 1548/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002534, Ent. N° 1888/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Contratación Directa de arrendamiento de servicio  con la Cooperativa Social Tindarí, para el mejoramiento de las conexiones eléctricas intradomiciliarias en las localidades de Montevideo y otros departamentos cercanos;
RESULTANDO: 1) que la contratación se hace en el marco del convenio de implementación del proyecto Canasta de Servicios en MIDES y  UTE que suscribieron ambas entidades con fecha 30 de junio de 2015 y Adenda del 11 de octubre de 2017,  con el objeto de mejorar las condiciones de vida de la población que el MIDES identifica en situación socioeconómica vulnerable, promoviendo la regularización de la conexión a la red eléctrica y procurando mejorar la sostenibilidad como clientes de UTE; 

                               2) que se adjunta constancia de la División de Cooperativas Sociales y Procesos Asociativos de fecha 26 de febrero de 2018, de la que resulta que la Cooperativa Social Tindarí está inscripta en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales con el N°450 y en el Registro de personas Jurídicas- Sección Comercio desde el 28 de setiembre de 2017 con el N°15396, siendo el objeto de la cooperativa  brindar servicio de instalaciones y montajes eléctricos, servicios relacionados en las áreas de aire acondicionado y logística y servicios de transporte de personas y todo tipo de objetos y mercaderías;

                                3) que la contratación se autorizó en Resoluciones Ministeriales de MIDES, Nºs. 1517/017 de 27 de diciembre de 2017, modificativa 153/018 de fecha 23 de enero de enero de 2018 y modificativa 205/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, de las que resulta que: 
3.1) la contratación directa se fundamenta en el numeral 1) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF (actual Literal C, Numeral 1 de citado Artículo); 

3.2) se autoriza la suscripción del contrato en el MIDES y la Cooperativa Social Tindarí con el objeto que la cooperativa ejecute tareas relacionadas a la mejora de las conexiones eléctricas intradomiciliarias, según la base de datos de hogares que le proporcionará UTE en las localidades de Montevideo y otros departamentos cercanos;
3.3)  el monto de la contratación es por el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, con posibilidad de prorrogar por igual o menor período, según las necesidades del servicio y por hasta $ 2.909.875 que se abonarán en pagos mensuales, según la cantidad de conexiones domiciliaria que haya realizado la cooperativa y que hayan sido aprobadas por UTE siendo el costo por servicio de conexión por domicilio variable y no podrá sobrepasar los $ 21.000 por cada vivienda. El monto se ajustará semestralmente de acuerdo a la variación en igual período de la UBT según surge de la cláusula segunda literal K de la adenda al convenio suscrito entre el MIDES y UTE y se ajustará semestralmente. El precio incluye las partidas destinadas al pago de salarios, cargas sociales y BSE de los trabajadores asignados, así como cualquier otro beneficio que corresponda legalmente.
3.4) la imputación del gasto se hará al Programa 500, Proyecto 112, Grupo 2, Financiación 3.3 de Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social;
 4) que se agrega contrato de arrendamiento de servicios suscrito por el  MIDES y la Cooperativa Social Tindarí  con fecha 15 de marzo de 2018;
 5) que se adjunta documentación contable, Afectación y Compromiso de fechas 7 de febrero de 2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 3.3 Donaciones y legados internos fuera de presupuesto,  Objeto del gasto 271 De inmuebles e instalaciones, Proyecto 112, por un total nominal de $2.909.875,oo. Documento confirmado y suscripto; 
 6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención el 11 de abril de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa no encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la cual sí podría ampararse en el numeral 20) del literal C) del citado Artículo;

 2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, de acuerdo con lo establecido en la Resolución adoptada, el Contrato suscripto y el ingreso de las actuaciones para su intervención preventiva; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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